
63001310300120120020100 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2012-00201 

 
 
Como quiera que con la solicitud de cesión de derechos de crédito que se aportó al proceso no se 

acercó el poder las entidades que hacen la solicitud, el despacho se abstiene de darle trámite, por lo 

que se requiere que la petición la realicen a través de apoderado judicial, por cuanto este de aquellos 

asuntos donde requiere actuar a través de apoderado judicial (art. 73 CGP) 
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